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I 

Llamado a lista. 

Lectura y aprobación de Jas Actas números 26, 27 y 28, correspon
dientes a las sesiones ordinarias de los días miércoles 21, martes 
27 y miércoles 28 de octubre, publicadas en· las Gacetas números 

129~ 134 y • • . del presente año. 

II 

Proyectos para segundo debate. 

.. 
Proye~o de ley nú:mero 118 de 1 m)2 Senado,. "poi; la ·cual se Jntro

. ducen algu:Q.as módificaciones al Decreto 2700 del 30 de noviembre 
de i99l, sobre el Código »de Procedimiento Penal". Ponente pata 
segundo debate, honorable Senador Darío Londoño · Cardona. Po

. nencia 'para primer debate publicada en la Gaceta número 74 de 
1992: Proyecto publicado en la Gaceta número 33 de .1992. Auto
res: doctor Andrés González Díaz, M~nistro de Justicia y el doctor 

· Hernando Yepes Arcilá, Presidente del Consejo Superior de la Ju
dicatura. Proyecto originario del honorable Senauo: 

J>royeeto de ley número 113 de 1992 Senado, "por medio de la cual 
se aprueban el Convenio número 167 y la Recomendadón número 
i 75, sobre Seguridad y Salud en la Construcción, adoptados por la 
75~ Reunión de la Conferencia General de la Organización Interna
cional del Trabajo, Ginebra 1988". Ponente para segundó debate, 
honotable Senador Alberto Montoya Puyana. Ponencia para pri
mer debate publicada en la Gaceta número 116 de 1992. Proyecto 
publicado en la Gaceta número 38 dé 1992. Autores: doctora Noe
mí Sanín de Rubio, Ministra de Relaciones Exteriores, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña, Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 
Proyecto originario del honorable Senado. 

·Proyecto de ley número·] 12 de 1992 Senado, "por medio de la cual 
se aprueba el Acuerdo entre la República de Colombia y la Repú
blica Federativa del Brasil sobre Sanidad Animal en Areas de 

. Fr011tera", suscrito en Bogotá el 16 de julio de 1985. Ponente para 
.,segundo debate honorable Senador Anatolio Quirá Guauña. Pro
. yecto publicádo en la Gaceta número 40 de 1992. Autora: doctora 

Noemí Sanín de Rubio, Ministra de Relaciones Exteriores. Pro-
yecto originario del honorable Senado. 

.. ' 

Proy~eto de ley número 115 de 1992 Senado, "por· medio de. la. cual 
se aprueba el Convenio 170 y la Recomendación 177 sobre la ·se
guridad en la Utilización de los Productos Químicos en el Trabajo 
de la Conferencia General de la OIT, adoptados en la- 77* R;e.unión 
de la Conferencia General de la OIT, Ginebra 1990". ]?oriente para 
segundo debate, honorable Senador Mario Laserna. Pinzón. Pro-. 
yecto publicado en la Gaceta número 40 de 1992. Autores;:. doctora 
Noemí Sanín de Rubio, Ministra de Refaci_ones Exterio'res,· doctor 
Luis Fernando Ramírez Acuña, Ministro de Trabajo y Seguridad -
Social. Proyecto originario 'del honorable Senado. · · 

Proyecto de acto legislativo número 20 de · 1992 Senado, "por me- . 
dio del cual se reforma el artículo 160 .de la Constitüéió:ii'Folítfoa" .. 
Ponente para segundo debate, honorable Senador ·Jó·s~: Re~4n Tru
jillo García. Autores: Honorables Senadores Julio César. Turbay 
Quintero, Roberto Gerlein Echeverría y otros. Originario. del ho.:. 
norable Senado. · ·" ·· 

Proyecto de ley número· 110 de 1992 Senado, "por. lá-cu~L se r.eor
ganiza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y. se, regla..,, 
menta el artículo 225 de la Constitución Política de Colombia". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador· Enriqüe Gómez 
Hurtado. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 109 de 1992. Ponencia para primer debate publicadá en la 
Gaceta número 109 de 1992. Proyecto publicado en la Gaceta nú
mero 37 de 1992. Autor: honorable Senador Gabriel Melo Guevara. 
Origipario del honorable Senado. 

Proyecto de ley nún'lero 121 de 1992 Senado, "por la cual la Nación 
se asocia al cuadregésimo aniversario de la fundación de Fómeque, 
Cundinamarca". Ponente para segtirrdo debate, honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. Ponencia para primer debate, publicada 
en la Gaceta número 111 de 1992. P1•oyecto publicado en la Garceta 
número 47 de 1992. Autor: honorable Senador Alvaro Pava Ca
melo. Originario del honorable Senado; 

Proyecto de ley número 109 de 1992 Senado, "por medio de la cual 
la Nación cede unos activos al Departamento del Tolima". Auto
res: :J:i,onorablés Representantes Alfonso Uribe Badillo, .. Maximi
liano Neira Lamus. 0.riginario de la honorable Cáir).ara de Repre-
sentantes. ·· 
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III 

Proyectos- de~. ley ,o1!J>j~tados por el Ejecutivo. 
(Con inforune de Comisión). 

Guillermo Angel Mejía, Ornar Yepes Alzate, Armando Echeverri 
Jiménez, · José Renán Trujillo- García y Pedro Antonio Bonnet 
Locarno. ,i.J 

IV 

Pr1iyecto de ley númem 14S rlle 1990 Senado (Cámara 147 de 1990), 
"por medio de la cual se honra la memoria del ilustre colombiano y 
ex Presidente de la República, Manuel Antonio Sanclemente". In
forme que rinden los honorables Senadores Juan Manuel López 
Cabrales, Rodí·igo Bula Hoyos, Guillermo Angulo Gómez y Gabriel 
Mela Guevara .. Publicado en la Gaceta número 111 de 1992. 

Negocios .sustanciad-Os por la Presidencia. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Primer Vicepresidente, 

.... Jto·,..W:WS:JF W W ama;;: W WC ~ ~ ..__. - ~"1 

Proyecto de ley númem 134 tllie 1989 Senado (Cámara 198 de 1989)., 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segu•nd0 Vicepresidente, 
"por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 450 años del 
~uni~i12io d~ lVlarmato, Departame~to de Caldas y -se dictan otras 
disposiciones". Informe que rinden los honorables Senadores Juan 

JAIME VARGAS SUAREZ 

Pedro Pumarejo Vega. 

-·P 

FONf!;NCIA PARA SID!iHIJNJI)@> D.EBATE 

a;I:- PI"oyecto de ley llllllÍlmer,n> Jl:l:r d-e 1992 
Senado, "por medio de fa üuaft se aprueban 

. el Convenio número ll!D7 y ha lR.econienda
ción número 175, soibll'e S'.eg1mriil(1ad y salud 
en. la construcción, aillm]lDtallllo:s _por la 75l!
Reunión de la Conf.ereq11.eñ.a General de la 
Organización Internac[on11.aU me[ Trabajo, Gi-

nebra. HS8". 

Honorables Senadores: , 
·. ~ ~ .. . .... 

Tengo el agrado de rendh' ponencia para 
segundo debate.al proyecto de ley en referen-
Cia. . 

En su exposición de nrnti.vos del -proyecto, 
los señores Ministros d:e Relaciones Exteriores 
y d_e 'l;'rabajo y Seguridad SociaJ-.hacen una 
clara delineación de la importancia y conve
niencia que reviste para Colombia y para el 
sector de 'la construcción, ·1a aprobación de 
este proyecto de ley. 

Partiendo de esta_ perspectiva, me pen;nito 
en forma suscinta exponer algunos aspectos. 
que hacen relación al Convenio número 167 y
a la Recomendación númeiro 175; sometidas a
m.i; estudio. 

-El tema sobre la segul'.idad· y- _saLu<;i en la· 
construcción, no es nuevo; cierto es. que en 
di·versas opol'tunidades, tanto. el legislador
co1TtO el Ej_ecutivo se han ocupado de esta 
materia, pero sin penetl?ar en res- mecanismos 
operantes sob1:e la realidad y la verdadera 
resp_ousabilidad con qµe se· debería tratar_ el. 
tema. . - . 

Colombia, mediante la Ley 23 de 1967, adop
ta. el Convenio número fl2 l'elativo a ~a pres
cripción de segurida_d· ·en la i.n<J,m¡tria de la 
edificación; en ella s_e ·prevé q~1e en ésta se 
presen-tan gra·ves riesgos de accidt:!nt.es y que 
es: Etecesario neducitlo;s, po:r- n1oti'Vo· de orden 
humanita:i_,io Y' económico, consideraciones és~ 

0--N E N -e 1--A ·s 
tas ten-idas en cuenta por nuestra legislación, 
d'esde 1937; tomadas de la ·conferenCia Ge
neral 'de l¡:¡, Organización Internacional del 
Trabajo realizada en Ginebra en su vigésima 
tercera reunión, donde se adoptan proposicio
nes relativas a las prescripciones de segurida~ 
para los trabajadores de la industria de la 
edificación, en lo concerniente a los andamia
jes y aparatos elevadores. 

De a·quí ·nace la necesidad de que este pro
yecto· sea apl'Obado, ya que viene a llenar un
vacío existente en la legislación colombiana, 
a pesar de que existe la Resolución número 
2413 de mayo 22 de 1979, por la cual se dicta 
el reglamento de higiene y seguridad para la 
industria de la con.strucción, perü se pondría 
a tono con la adopción del Convenio 167 y la 
Recomendación 175, ya que en ella se con
templa en una forma más armónica e integral 
el campo de aplicación en todas -las activida
des de la construcción, es decir como son "los 
trabajos de edificación, las obras públicas y 
los _trabajos de montaje y desmontaje, incluí.
dos cualquier proceso, operación o transporte 
en las obras, desde l'a preparación de las obras 
hasta la conclusión -del proyecto", contempla
dos estos criterios en el artículo 19 del con
venio. 

Con relación a la seguridad en los lugares 
de ·trabaJo el- convenio trata e.n.ios artículos 
13 y ss., sobre el uso de andamiajes y eiicale-_ 
ras de manó, elevadores y accesorios d·e- iza-
do; vehículos de transporte· y maquinaria .de 
movimiento de tierras y manipulación de ma
teriales, instalaciones, maquinada, equipos y 
herramientas manuales. Otras medidas_ se re
fieren a trabajos en altura, excavaciones, po- _ 
zos, el uso de enc0frados, trabajos én aire 
comprimido, por enéima de .una superficie de · 

micos, físicos o _biplógicos y, las precauciones 
q.ue deherá adoptar el ern-pleado-r para preve~ 
nir incendios, ext·endiendo la recomendación 
número 175 al alcance de la construcción y 
montaje de torres de perforación e instalacio
nes petroleras marítimas. 

No creo necesario ·entrar a analizar uno a 
uno esos artículos, pero de la razón se des
prende, tanto del texto y del espíritu del con
venio y la recomendación en estudio_ que estos 
pu-B.tos son favorables· al sector de la cons
trucción, y a quienes en él intervienen ya que 
como se observa en los estudios realizados por 
el DANE y Camacol, la industria de la cons
-rtrucción emplea en Colombia cerca de 670.000 
trabajadores, los cuales representan el 6% 
de l:;t_ ma_no d,e obra del :país y que estadística
mente se observa que en 1989 el número de 
accidentes fue de 12. 048 para una tasa de 
accidentalidad de 117 . 25 por mil trabaj-adores. 

Es claro entonces, que el objeto del proyecto 
- es propiciar la adopción de una política cohe- _ 
rente con la realidad actual en la industria 

. de la construcción sobre salud-Y seguridad. 
,Se trata _pues, honorables Senadores, de 

uno de los ciinvenios de mayor importancia y 
cobertura que puedan ser sometidos a la con
sideración del Senado. 

·Personalmente no tengo observación alguna 
que formülar al convenio y a la recomenda

, ción, en_ ninguna de- sus cláusulas y por lo 
tanto me permito proponer: 

Dése segundo-debate al Proyecto de ley nú
mero U3 ck i992, "por medi:o de la cual se 
aipr.üeban el. Convenio número 167' y la Re
comen,clación __ número 175 sobre seguTidad y 
salud en la construcciÓE., acl:optadas )!lO.F la 
75!J. Reunión_ de la ConfeFencia General de la 

· OIT,_ en Ginebra 1988". 

agua, demolición y e'l uso de electricidad y - -·' Atentamente, 
explosivos. Igualmente trata de las. ac~iones Alberto: Montoya Puya.na 

s-enador __ p~>nente. que deben tomarse para prevenir riesgos qui-
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PONENCIA PARA P.RIME-R DEBATE-

áI Proyecto-de ley número 36 de .1.992,:"por -la 
cual se reconoce el tiem.110 de ser:.vicio .de los 
d'ocentes en educac'ión no formal y. de .ad-ni.tos 
de los sectores oficiales y privados que -.cum
plan con los requisitos exigidos para el ascen
so en el Escaláfón Nacional"~ presentado _por 
la hm1orable Representante María del Socorro 

Bustamante Len_gua. 

Honorables Re-nresentantes: ~· 
En -primer lugar e·s .preciso anotar que c:ursá. · 

en la ·Comisión Sexta tle la 11onorable Cámara 
de Representantes ·e1 proyecto de ley general 
de educación que establece en su artículo 12 
que esa :ley, regula l:a organización-ct·e_Lserv.icio 
educa·ti..vo y las eh.'1Jeí.'iencias pedagógicas o ac.: 
t-iVütades e'd·lirc·ati:V-as o formativ-as ;(llenomíina
das n0 !llo-i:-males. 
· !En :l0s ar-fü:culos '31, ·32, 33 y 34 :regula lo cor~ 
cerníen-te -a la educadón no formal y 'de adul
tos. 

Si ·bien es cierto, es necesario precisar más 
en el ,proyecto de ley _general -de -educación 
lo .conc·erníente a la e.ducación no .I-otrnal, -lá · 
J:ey general de educación debe ser el .niarco 
-legislativo general de la educación -cófoni_; 
biana y es en ese _proyecto de ley donde debe 
regulaTSe lo relativo a la educacfün no.formal. 

Sin embargo, adelantando el a,nálisís ael 
.Proyecto de ley ri.ümero 3'6 de 199"2 podemos 
precisar que este proyecto pretende que la 
en.sefi.anza en alfa;betización y educació_n -'110-
'.foi-mat y de adultos sea reconocida como ,pro
testón docente en. los términos del ,arttculo 29 
aenJecreto -2277 ae 1979. 

El actual artículo 29 establece qu'e se en-= 
tiende por profesión docente el ejercicio de la 
ens-efi.a'l.1za en -plarúeles oficiales y no oficialei¡ 
d·e -ed'l!lcación ·en tos distintos niveles de .que 
.trata •este decreto·. Igualmente incluye esta 
tleHnición a los :doc·en tes que ejercen funcio
nes. L>e alfabetización de adultos y demás ac
tivida:des ·de edU'ca:cion formal. 

De manera que en relación con la alfabeti..: 
zación .ya está con templado fa -enseítanza co:.. 
ino función -docente. _ _ . 

El establecer que la actividad-. en educación 
no formal sea re-conocida -eomo profesión do.:. 
cente, implican problemas graves que· ten,
derían a :a;ca.-bai· ,este tipo 1de edtrcadc!m; ·como 
entraremos a demostrarlo. 

La ·e<flucación fio-1·mal a:e -a'é!lult·os :se caracte
riza por: 

1. !La :educación no farmal no -exije requi
sitos aca-~émic0s al -estudiante para su· in
greso. 

~2. El 1ngr.es·o a la ·edacaci:ón no formal está 
motivada fundamentalmente por la capa-ci-' 
tación o .superación en cualquiera 'de las mo
daH'da:dres, artes u oficios, o sea motivado por 
la capacitación o mej'oramíento l:aboral. 

3. La asistencia a la educación no formal 
es de caráicter voluntario. · · 

4. La educación no fa1~ma,l no-conduce .a tí..:· 
tulos o .grados, ni .promueve a un -n-ivel .-supe- -
ríor. 

5. A los -instructores no -se les .e:xige-ning~m 
requisito académico, sólo -el -co.nocimíen-to y ila 
práctica de la -moda-1-idad, ar.te •U. ·oficio ·que· 
en.seña. · 
. .Por -tal n1oti!vo, sus fa;istruc.tores pr.0~ienren 
del secror produ-c-t-ivo ,10 que 1conileva a 1urra 
-estrec-.líl-a llelachfm c!l-e -la rediuca-ci'óh' JJ.o- <F©rmal . 
!On -el :sect0r ·de -la :pro<.:llicción .Y Jos ·servic.fos·. -

El pretentler rriodifícár una de ·1as caracte
rísticas de la-educación no formal como la de 
establecer que· la educación no formal y de 
aidultos sea reconocida como profesión do
c.en te,. ih'l;plíca que .los íristructores rio pod,r.á-n 
prov.é)li.r .ae.l sector productivo -Y de se-rvie-ios 
Sino que tle'.berán ser lícenCiados. Esto col.'.11.le
varia a a-e.abar -con la educación .no formal ,y 
sector de la ,producción .Y los ser·vicíos y por 
consiguiente aca·bar de paso con la moti\'.a
ción fundamental de la educación no formal 
coín@JeS }a 'Capici·ta:ch5n a··sfiperacíÓn en cual
qute-ra :füe·sRs··m0:daHda-des, artes u oficios, ca..: 
pacitand0se para el ·desempeño laboral. . - - ~ 

La. cot,rse~cu-encta evide"nte de este tipo de 
.irreditias seria·- acabar con la educación fGi:'-
.inal. · _ . 
'.. Es ri.ece~ar~o :sí, que eJ Le_gí.s~ador regule la 
·educación no -forma~, _pero '-sin desvirtuar su 
e!>encia -ya ~qqe, ~cijje ante,tiormente este tipo 
de_ "-e·du-cac'ióri. está estrechamente vinculado 
-co-n ·-Ta~ ·Pl~otlircc;ion . .- ActenÍás manda to consti...: 
~ucioñal el 9-U~_ esta-blece que:) es obligación -ael 
Estado -y de los empleaidores ofrecer forma
ción y habi'tación pl'üfesiónal y técnica a 
quterres iu· re1;1,i.üetan. El :Estado debe .propiciar 
la· u·bicacton ia:bnf·a-i ne- las persopas ·en edad 
de trabajar y garantizar a los minusválidos el 
der:e"C5tl:o · ·á- .Un -•tr.aba:1;0 "?'aco'rd'e -con sus corrdi
ctG-Res de sah1tl {áirtícú.10 54 c .'t>.). 
'. En su .ar,tfcu.Io fül: Ja ·Censtltución Política 
esta'li>:l!e-ce :ea deber :de:I 'Es:ta:do -promover el --ac
o·eso .<lle llos itr,a:J.;raj-a:dbres ag-rarios a los servi-
cios :cte: 1e:&.•Ucación· 1eh-t1;e ·otros. -
- A'.qemá.s, eri ef artícÚlo 70 d~ la Constitución 
P_olítica establece qué el Estado tiene el de
ber -e:fe ·pr0mover 'y fomentar e1 acceso a la 
cultura :de todos los COlQmbíanos en igualdad 
efe -oportunidades, por :rrledio tle la educación _ 
:f?efmatiente . y la ense_fíanza científica, .téc
nica, artística y profesional. 
~ _Pero ~l tema de la .eduéaci!ón no formail y 
<;le _adul_tos <ilebe .estudiar ,en .armonía y 'den
~ro de fa .ley 1géner.al -de .educació:q.. 
s iEn ·consiGl.:erac-i6n :a; 'lo rexpu'es'ú0, me :perm'i.it0 

. propo:Re:r -a la 'lu.BR'Orail!>le · G0mtsrón -S'eoc•ta ae 
~a Cámara de 1Repi:esenta.n.tes ·se -a;c-mnule el 
Proyecto de iey 036 de J.992 y se :solicite -a J:Qs 
ponentes ·del Proyecto de -le.y 05 'de 199~ :se 
regule en esé proyecto lo relacionado <;Qu - la 
educación no formal. 

Luis Emilio Valencia_ J)í~az, 
Representante pon~:n.tre. 

PONENCIA-PARA P-IUMER J!>.E-BATE 

al Proyeeto de ley número 47 -de J-992 -Cáim:aira 
d~ R_epreserit:úites, "por la cual se suprimen 
fas junta.-s cUre-ctivas a·e "las entidad~s desc_en
tri-l'iza-das 1le · 1a: · Administración Pública en 
t'cnlos ·sus niveles, se adscriben nuevas res.pon
s.ábi~í'Íla_d.es .. a_ su~ representantes legales y se 
·_ · · : · ·dictail :otras ·disposiciones". . 

Honora·bles· Represen ta11 tes: 

- -P0i· medio 'de la_presente me permito rendir 
ínfo1;me ·a 'la· Comí.sí'ón del Proyeéto a.e ley 
número 47 de 1992, "por la cual se suprimen 

· las Juntas Directivas .de las entída:des descen
t-r.aHzadaS-:de ·la ·:NGI.mii.i.4stnaci8n if>-ubli:ca ·en 
t0dos .~u-s ;ifWe-les, &e.-acil.se-rihen :nuevas ·respon~ 
sabílidades. a sus representantes Iega:les y ·se 

dictan otras- idisposicicnes".- De -acuerdo a Ja 
a:esigrrací·ón que ho:nrn.saménte me hiciera ·~l 
señor --~Presh:iente --d.e ¡ la Comisión Primera 
Constitucional. 
· -Las -razó~es que 'ª>duce el doctor Marco Tu
lto ·(tutiérrez~!or.a:a,;autor del proyecto de ley 
son J:a,s .siguientes: · 

La conveniencia. 

Sobre la ·conveniencia del proyecto de ley 
manifie-sta -el h-On.orab-le Representante a la 
Gam·ara que .éstos ·o-r.ganism0s -son s0l0 .aseso
res del representante legal quien es la per
sona <tj_:i:re en '.últimas tiene ·el poa.er decisorio. 
Que -a:naliió"a;d'a la ,actuación de las jul).ta.s 'Ó 
conse~·os di:re.ctivos y comparada ·co:a Jos ·prin
oi'pios esencí-a;les sobr.e los :que -d'e~be functa
!fü.1entár 'la - a:dñliíhistración públic-a, ésta es 
complet'arri~a.1:te opüesta. ·señaJa tru:rribién que 
la :gestJ.ón de e~tbs 1cuerpos ·m:rec't-iiVOs no '¡5a1sa 
de set la de 'iim:p1-es -interrrrefüarios que 'q~1e..: 
btantan )ós pihre-ip:ios de :efi'caCia, •ígua-lc\ad, 
i-fuparcialídad y :el -de -la m0ra-Iidad. ;Sobre la 
conveniencia del proyecto de ley termina ·-el 
nu'toi dicientlo ·.que 1si 1ést0s· 0rganism-os, .las 
3untas y cbh.Sí'l,lós· di:r-ectivos, rro ·cmmp'lel'l 'una 
función positfv.a y eficaz lÓ-H'Jlá.s ·conven'iente 

·es suprill).irlos_ pá..ra ·,hacer oper-a:biv0 ·el artí.culo 
Q09 a·e-1a Constitución PoNtica. 
· En 1968, con la reforma .a la Constitución 
Í'facional la adl]linistrnción ;pública .sukia una 
profunda reestructuración impu1sa_da por el 
ambiente descen:tr-a-f.i-zá'd0r que 'desde enton
ces .Be _proponía y '!_;lo·r la necesida:d ·que había 
de- modernizar y tecntfica-r -el apat·a-to est11:ta] 
a fin de responUer a las ·c1•ecleri:tes deman:das 
de la .sociedlld c.iv~l. . 
· En la refon'tl,a a -1a que se ha hecho refe
rencia y en los Dec-i~etos 10'50 y 313-0 ·cte HJ68 
errcontram'OS -la "C¡,e:aefón, •organización, 're..:. 
g-imen jurídico y ·C:a:li.\ac;ter-ístícas 'Cle las distin
tas entidades a.escentrali~adas, c0n:6cidas co..: 
mo Establecitrüen'.tos -P-úblicos, '.Empresas In
-dustría-Ies y Comerciales del •Estado y Socie- · 
dades ~cre ·Ecnnonüa .:Klfix::ta. 

-· -El doctor Alvaro ':f;a:fUr tratadista de dere&:ho 
pú-blico, en su o'::lra "I;as 'Entidades Descen
tralizada:~", las d:efine así: " ... ag.uel1as 4;'1U:e 
i.n-tegr9..das al Estado, a-ctúan respecto de tos 
órganos ~rdministrativos ·ce11trales, con auto
nom-ía ·en fa ipre.s'tación de un servicio púb'Jcq 
o ·el ·ej"ercicio de una función administratlva, 
estando .sujetas fl. .un ·espe-cial cont.rol por par
te de aquellos ór_ganos". Pregun-témonos s-n
tonces, quiéúes ejercen e~e ·c-9ntr.o-I .esp.ecial. . 
· El control está. ejercido de un lado por el 
director, presideP..te o ge.rente .de Ia entio.ad 
quienes a su vez son agentes directos del Pr_e
sídente de la República; de- otro lado por 
10is miembros ele la junta o consejo direc
tivo cuyo presidente es el Ministro o su dele
gado, o -el"Jef.e de! Departamento Adi:rünis
tratívo de tuteJa. Estos 'funcionar.íos ej'en;en: 
e,l c0nt1~01 sobre fa. coordinactón :de las poU
tica;s •est!üales y -:Ja -buena marcha admirüs
tratív:a cle la ·el1ti'di0.:d. 

·Este cuerpo -colegi,ado compuesto -por los 
Ministros, ]'efes de .aepa·rtamento administra
tivo, presidente, gerente 'O director de la sn
tidaci desc-en:t-ra.ii:zada ·cumplen fundamental
mente 'd'0s_ fi:mcione.s: -la ·de 'coordinar ·entre la 
entidad y el 'GoJJ.je:rne ·central -la política es
pecifica a qi:re ·se dedica ·la 'institución y la ·d'e. 
c0ntrolar 'el 'fl:llnCS'.ünamiento ·gerreral -d·e la 0T_. 
ganiza:cton. 
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He querido recordar a 1a honorable Comi
sión Primera los anteriores aspectos porque 
considero que hay, como lo anotó el autor del 
proy.ec.to de ley.én estudio,.serias incongrue-n
cias entre lo que debe ser y fo .que realmente es 
la labor de.las junta.$ o consejos directivos. 

Es frecuente en nustro medio que la desig
nación para ocupar un asiento en las juntas 
o consejos se haga sobre personas que tienen 
un desconocimiento de la entid.ad y por tanto 
de las funciones que allí deben cumplir lo que 
hace inoperante ¡os principios de celeridad, 
economía y eficacia. Los funcionarios así de
~i_gnados terminan entorpeciendo el normal 
desarrollo de las actividades. 

Ocurre también que la designación de los· 
míembros de. las juntas o consejos directi..vos 
se ha.ce _atendiendo a criteriós generalmente 
políticos lo que permite manipular las con
trataciones para. fa vorec.er cuando no a un 
miembro de la junta sí a un tercero que re
pre.se.nta loo .ii;iter.es.es de un grupo o partido· 
político. Co.n _e13tas conductas· se .vulneran los 
prindpios d_e igualdad, publicidad y ni.orali
Clad. 

Otro aS'pecto qu!;) imposi)Jilita el no:rmal f.un
cionamiento de las entidades qescentraliza
das es que los miembros de las juntas o con
iSejos .no-dedi.can ni siquiera medio tiempo 
jpara el e.studio · de· las informaciones que se 
coloca_n a. su ·consideración dando esto como 
resuLtaido ·que. la gestión se limita, en la. ma
yoría de los casos, al simple 'formulismo de 
solicitar luego de un largo.proceso un estudio 
máis a ·fondo sobre una· determinada actilvi
da.d .. 

La injerencia ·en la administración de las 
entidades -descentralizadas en aspectos como 
el manejo de personal y en general el con
trol y funcionamiento de lá misma por parte 
ide orgariis:i:nos que pretenecen, .a la adminis
tracions~ntral, -son otros obstáieulos que im
piden)a aplicación de_ los. principios de que 
trata el artícµlo 2Q9 de la Constitución. 
·:·Las. anteriores· consideráciones, estoy se
guro, ·fueron las que tuvo ·en cuenta el doctor 
Marco. Tulio Gutiérrez Morad al momento de 
presentar a· la honorable Cámara de Repre
sentantes e"ste proyecto de· ley. Pues bien, de
bo decir que son más que aceptadas dichas 
apréciaciones, -el autor sin lugar a duda,s ha 
comprendido y recogido en· su proyecto la se
rie de críticas y clamores del ciudadano co
mún y corriente que ha edificado su propio 
concepto de lo que constituye la gestión pú-

. blica. · 
Las críticas que someramente se han ana

lizado 1deben permitir el inicio de un amplio 
debate sobre la labor de estos organismos 
aisesores. S'e hace inminente, una reestructu
ración de las fünciones de los consejps y jun-

. ta.s directivas así como su conformación dán.
dole mayor espacio a la parttcipación de la 
comunidad debidamente representada, en 
opedienCia al mandato del Título I, artículo 
29 de la Constitución Política. 

Como fruto del debate, que sugiero debe 
hacerse, tendrán que :salir las recomendacio.,. 
nes 3.1 Ejecutivo o a la Comisión a la que hace 
mención el artículo 20 transitorio de la Cons
titución Nacional. 

·De la procedencia. 

Sobre este particular nos dice ,61 .honorable 
Representante a la ,cá:i:nara que de la lectura 
de la Constitución Política (artículos 150-7, 
210, 300-7 y 313-6), se deduce que la creación 
de las entidades descentralizadas de.cualquier 
niV'el así como la definición de su estructura 
tiene· que. hacerse por una reglamentación 
eminentemente legal. A r.englón seguido anota 
el autor que:,"cuando se trate de crear o su
primir funciones o elementos atinentes a su 
organización, no se requiere un acto de re
forma a la Constitución sino una ley cuando 

·las entidades sean del orden n¡:i.cional o de :una 
ordenanza o acuerdo municipal si ellas son 
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de carácter departamentál o municipal". 
Termina diciendo el doctor Gutiérrez Morad 
que de ningún modo las normas constitucio
nales establecen la necesidad de .que existan 
o se creen estos cuerpos directivos. 

Haciendo un análisis a la luz de las normas 
constitucionales me permito hacer sobre el 
proyecto de ley las siguientes apreciaciones: 

a) El artículo 150, numeral 79 de la Cons
titución Polít,ica estableció que cuando se tra
te de crear, suprimir o fusionar estableci
m!en tos públicos o entidades del orden na
cional se debe hacer mediante la promulga
ción de una ley. A'hora bien, en lo que lmce 
relación a la- organización de estas mismas 
entidades en los órdenes departamental, dis
trital y municipa1l, estas materias deben ser 
reguladas, de acuerdo a la· Constitución Na-:
cional, ·por las asambleas departamentales o 
concejos distritales o municipales, según el 
caso; · · · 

b) Bl artículo 59 del proyecto de ley,_ en ini 
concepto, rebasa ·en gran medida la previsión 
constitucional del artículo 90 al señalar que 
la responsabilidad de los g"erentes o directores 
de las entidades descentralizadas es solidario. 
· -Es de anotar también que hay disposiciones 
legales que indican cuál es el procedimiento 
para establecer el grado de respon8abilidad 
eri la gestió11 de los hoy denominados servi
dores públicos la que :va desde la acción u 
omisión gravemente culposa hasta aquella 
que que se realiza dolosamente. -
- Es de recordar que ef artículo 124 de la 
Constitución Nacional señala que ·la ley de...: 
berá determinar la responsabilidad de los ser.:. 
vidores públicos y la forma· de hacerla efec:. 
tiva; · 

c) La Constitución Política de 1991 amplió 
el concepto que traía la derogada Constitu
ción de 18'86 sobre el debido proceso y dijo que 
éste debe apiicarise a toda clase de actu.a!Ciones 
judiciales y adminiistra:tivas. Señala también, 
1a Carta Constitucional que: "toda persona se 
presume inocente mientras no se haya decla
rado judicialmente culpable".· Claramente es 
deducible que esta norma consagró igual
mente el derecho a la defensa. 'Retomo estas 
normas para señalar que realmente los ge
rentes y directores de las entidades descen
tralizadas pueden ser sujetos de la figura 
administra ti va de la deisti tución pero a· ella 
tan solo se puede llegar luego de una investi
gación y una vez s,e haya radicado en cabeza 
de ellos la respectiva responsabilidad. Encuen
tro, a mi modo de ver, que hay· una violación 
al artículo 29 de li:i, constitución Política; 
- d) El artículo 150, numeral 79, dice: "Co
rresponde al Congreso hacer las l~yes, por 
medio de ellas ej érce las siguientes funciones: 

l .. . 
2 .. . 
') 
V••• 

4 .. . 
.5 .. . 
6 .. . 
7. Determinar la- estructura de la admi

nistración nacional, crear, suprimir o fusio
nar. . . establecimientos públicos· y otras en
tida;des del orden nacional señalando sus ob
jetivos y estructura orgánica ... ". 

El inciso segundo idel articulo 154 de la 
·Constitución Nacional, dice: "No obstante, 
sólo podrán ser dictados Q reformados por ini
ciativa del Gobierno las leyes a que se refie
ren los numerales ... 7, ... del artículo 150". 

El. artículo 154 de la Ley 5;¡. de 1992, aictual 
Reglamento Interno del Congreso, en su nu
meral tercero dice: "Sólo podrán ser dictada,s 
o reformadas por iniciativa del Gobierno, las 
leyes referidas a las siguientes materias: · 

1... . 
2 ... 
3. Creación, supresión o fusión de. . . esta

blecimientos públicos y otras entidades del 
orden nacional". 
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He retomado las anteriores normas cons
titu~ionales para señalar que la legislación 
sobre organización de las entidades deseen-: 
tralizadas es de iniciativa exclusivamente g:u~ 
bernamental. Además reitero que sólo se puede 
mediante una ley que haya tenido el trámite 
respectivo organizar las entidaides del nivel 
nacional; porque en lo departamental, distri
tal y municipal la reglamentación de esta ma
teria corresponde a cada una de las corpora
ciones públicas de los citados niveles, hacerlo 
de otra manera impltcaría una clara viola
ción al principio de la descentralización y au-:: 
tonomía de la.R entidades territoriales consa
grados en el artículo 19 de la Constitución 
Nacional; 

e) Debemos recordar que el Gobierno Na
cional al presentar a la consideración del ho
norable Senado de la República el Proyecto de 
ley número 63 pretende hacer Un.as pro.fun
das modificaciones al Decreto 222 de 1983, 
actual Código de Contrata~ión Admini.st:rati
va. Considero inconveniente que se trate esta 
materia en el proyecto de ley en estudio. Re
comendaria que lo interesante que trae el 
proyecto de ley en materia de contratación 
sea tenido en cuenta al momento de la dis
cusión del Proyecto de ley número 63; · 
. f) Por último quiero recordar que por man
dato constitucional (artículo 158) es una obli:... 
gación para los autores de ios proy~ctos dé 
ley el que éstos se refieran a una misma ma
teria. A mi juicio el proye::'.to dé ley puestq _!:lo 
consideración de la 1honorable Cámara.de Re
presentantes y que es objeto de esta ponencia 
tiene por lo menos dos materias bien diferen- · 

. tes, una ía -ae darle mayor responsabilidad a 
los gerentes o directores de las entidades des..: 
oentralizada.s. y otra la contratación adnü...: 
nistrativa, que como lo dij e ah tes es materia 
del Proyecto de ley número 63 de 1992""qre ya 
inicia su trámite en el Congreso de la Re~ 
pública. · 

Por ,encontrar gi·andes inconsistencias de 
·orden constitucional, me permito poner a 
consideración de la Comisión la siguiente pro-· 
posición: · 

Negar elProyecto de ley número 47 de 1992·, 
"p·or la cual se suprimen las juntas directivas 
de las entidades descentralizadas de la ad..:. 
ministración púb,lica en tódos sus niveles, se 
adscriben nuevas responsabilidades a sus re
presentantesº legales y se dictan otras dispo
siciones". 

· .José Narci~o J:imioy, Representante a la 
Cámara - Santafé de Bogotá, D. C. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a! Proyecto de ley número 51 de 19r2 
Cámara, "por la cual se complemenfa n 
algunas disposiciones scbre el progra1üa 
'Hogares Comunitarios de Bienestar'". 

Ponente: Honorable Representante Jaime 
,Arias R. 

Fecha de entrega: Octubre de 1992. · 
Autora deL proyecto: Hrnorable Represen

tante Piedad Córdoba de Castro. 

Señor Presidente: 

Cumplo con el estudio qEe la honorable ·co
misión Séptima por su c0nducto me enco
mendó, de estudiar el Proyecto de rey 51 de 
1992, que busca estimular a las Madres Comu
nitarias de Hogares de Bienestar, a fin 
de que el programa recupe:.-e el dinamismo de 
los primeros años. 

La idea de movilizar los esfuerzos com'lni
tarios por medio de un gran Voluntariado 
Nacional de Madres Comunítarias recibió aco
gida en todas las regiones del país; El pro-
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grama de Hogares de Bienestar cumplió si
multáneamente varios objetivos: Estimular la 
participación comunitaria, prestar un servicio 
s.ocial prioritario a costos mínimos, ocupar a 
los voluntarios en un trabajo dignificante. 

Con el tiempo el programa ha presentado 
problemas y ha perdido su empuje inicial, de
bido principalmente al esfuerzo que para fas 
madres significa organizar el hogar e incurrir 
en gastos no presupuestados oficia~mente. 
Desde el punto de vista económico, el progra
iiía no constituye estímulo, sino muchas veces 
una verdatj.era carga para las madres volun
tarias, por ello es necesario que la ley ordene 
estímulos, e,specialmente de seguridad social,. 
los cuales son de elemental justicia. 

La Representante Piedad Córdoba, presentó 
inicialmente el Proyecto 27 de 1992 en la 
legislatura anterior y aquel no sufrió el trá
mite en la Cámara, entre otras por no haber 
sido suscrito po"r un Ministro. 

La proponente modificó parcialmente su 
propuesta, obtuvo el respaldo del Ejecutivo y 
presentó de nuevo la iniciativa con el re
gistro 51, 92, Cámara, a la cual se refiere esta 
ponencia. 
· Es fundmental que la idea no se re~uzca a 
expresar un deseo, sino -que se transforme en· 
un programa permanente. Por ello, el apoyo 
ofrecido por el Ministro de Hacienda es esen
cial y da viabilidad a la iniciativa .. 

El Gobierno ha presentado por otro lado 
un proyecto de seguridad social, donde no. se 
contemplan beneficios para este tipo de vo
;1untarios. Resulta entonces muy oportuno, 
que este proyecto se proponga en el artículo 
cuarto, que las "colaboradoras solidarias de. 
Estado ·tengan derecho a la seguridad social 
integral". Si el Congreso acoge la propuesta, 
fo hará dentro de la propuesta del Presidente 
de la República, de convertir este período en· 
el de la Revolución· Pacífica por medio de la 
inversión social ¿Qué mejor inversión que la 
que se hace en los niños pobres de Colombia? 

La Constitución colombiana dice en su 
preámbulo que uno de los fines de la Nación. 
es aseg·urar a sus integrantse la vida,'la.justi-
cia, la igualdad y el trabajo. En el artículo 42 
señala que el Estado y la sociedad garantizan 
la protección integrai de la familia y el 44, 
menciona entre los derechos de los niños la 
vida, la integridad física, la salud, la seguri
dad s~cial, la educación, la recreación, tener 
familia y no ser apartado de ella, el cuidado 
y el amor. Agrega el mismo artículo que la fa
milia, la sociedad y el Estado tienen la obliga
ción de asistir y proteger al niño, pero garan
tizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus· derechos. 

La conclusión de1 artículo 44 es muy sig
nificativa al indicar que "los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los de
más". En verdad era necesario priorizar al
gunos derechos entre el medio centenar que 
creó la nueva carta, y nada más conveniente 
que favorecer a los niños entre los demás gru
pos etarios. 

Muchos planificadores sociales consideran 
que Jos programas· de bienestar social son los 
más redistributivos entre las acciones sociales, 
pues con frecuencia los fondos políticos de
dicados a salud, educación y seguridad social 
son aprovechados por beneficiados que real
mente no los requieren. 

Además su acción está dirigida a los grupos 
más vulnerables, los niños, mujeres, ancianos 
e indigentes. 

Si bien es cierto que nuestra sociedad se ha 
mostrado incapaz de alcanzar la justicia dis
tributiva, aquellos programas que propenden 
pór ofrecer igualdad de oportunidades en las 
etapas iniciales de la vida, son los que mejor 
contribuyen al equilibrio entre los nacionales. 

Está plenamente demostrado que los prime-. 
tos siete años, determinan el resto de la vida 
del individuo. El buen estado de salud en esta 

· temprana edad permite alcanzar una larga 
, expectativa de vida y mantener un cuerpo 

Martes · 3 de noviembre de 1992 

s·ano en la edad adulta (Organización Mun
dial de la Salud). La desnutrición temprana 
produce graves secuelas en el desarrollo men
tal y somático del niño (Estudio Harvard -
ICBF, José O. Mora). La edad crítica para 
aprender y adquirir actitudes y comporta
mientos adecuados es la preescolar, es decir 
de los 4 a los 7 años (Unesco). El desarrollo 
afectivo del niño tiene su momento culmi
nante en la infancia, cuando desarrolla sus 
relaciones con la familia, los compañeros y 
la comunidad (Unicef). · 

-Por las anteriores. consideraciones el p'aís 
no puede escatimar esfuerzo en favor de la·s 
niños coolmbianos, que por razones de iiifor
tuna no t~enen la posibilidad de "despegar" 
con todo el potencial con que han sido dota
dos por·la providencia. Por ello es que recien
temente aprobamos en el c_ongreso una ley 
que obligaba a aumentar en un punto los 
aportes de nómina al ICBF, -con destino a la 
financiación de programas de bienestar para 
los niños. · 
· En mi opinión el programa de Hogares de 

Bienestar es uno de los mej ar. conqebidos y 
más efectivos que haya logrado consolidar al 
país. Merece todos los elogios .y respaldo. Es 
bueno por sus nobles propósitos, por su meto
dología de t;rabajo, por la manera como vin
~ula a toda la comunidad local, por- sus resul
tados. . . 
. Las, madres comunitarias son abnegadas 
servidoras de la comunidad y eficaces cola
J:>oradoras del Estado en su función de provi-

. sión de servicios sociales. Debe dárseles los 
· mejores estímulos _para que prosigan en su· 

noblísima tarea. La atención del preescolar es 
muy ardua y requiere la mejor dedicación. 
.. Aun si se trata de un jardín para niños dé 
altos estratos, donde no hay problemas de re.:. · 
cursos y los pequeños tienen toda clase de· 
protección para su salud, ·tienen el cariño de 
~os mayores y reciben buen'a a'limentación,- la 
labor de los jardines es digna de recónoci-· 
miento. i,Qué decir de 1013 _Hogares d·e Bienes
tar, en donde se atienden pequeños de menos 
de dos años y los infantes preescolares, en 
condiciones de miseria? 

Uno de los mayores méritos del programa 
de hogares infantiles es el aprovechamiento 
de los recursos valiosos de Jas comunidades y 
de las familias que las integran, lo cual le 
ahorra. formidables erogaciones al Estado Co
lombiano. Además, unifica a la comunidad 
alrededor del cuidado de los niños .y crea con
~iencia so})re la importancia de la atención al 
Preescolar. 

Antes de poner en ejecución muchos de los 
planes idealistas de la Carta de 1991, es nece
sario ~esarrollar aquellos propósitos que be
nefician a los niños. Por ello, el proyecto de 
ley a nuestra consideración es una oportuni
dad que . tiene el Congreso de Colombia para 
m_ostrar su voluntad en favor de los menores. 

Ojalá al llegar el año 2000 ningún niño na
cido en el terrtiorio de Colombia tenga que 
transcurrir sus primeros años de vida en infe
rioridad de condiciones. Una meta de justicia 
social ·es asegurar para ellos la posibilidad de 
"arrancar la carrera de la vida", en condi
ciones parecidas a la de los niños más pu
dientes. Lo ideal sería que las condiciones fue
ran las _mismas para todos los pequeños, pero 
la realidad no lo permite, infortunadamente. 
- Hay dos consideraciones que preocupan al

rededor del tema de los . hogares infantiles: 
Sú costo fiscal y la posibilidad de que lo apro
vechen los gobiernos para obtener ventajas 
electorales. · · · 

El programa debería cubrir a todos los ni
ños que lo n·ecesi-!Jen, o sea a unos 300. 000. En 
la actualidad sólo llega a 100. 000 según lo 

· dice el_ proponente del proyecto, doctora Pie
dad Córdoba de Castro. Se necesitan cerca 
de 5 . 000 hogares en todo el país y su costo 
mínimo sería de unos diez mil millones de 
pesos anuales, se incluirán el pago del equi-
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valen te ·de un salan.o mínimo mensual y otros 
gastos ope:ratilvos. · · · 

El Congreso Iogró con la anuencia del Go
bierno en Ia aproioaciión de la Reforma Tribu
taria de 1992, que se d.·estinarán parte de los 
nuevos ing:resos a Ja financiación del ICBF, -de 
manera que en e.l cot:ro plazo se ha logrado 
superar e] o"bstáculo financiero. 

8'ería muy grave que la.s madres comunita
rias contribuyeran a engrosar los contingen
tes de la bmrocracia oficial. Por esa razón no 
es conveniente en mil opinión, que reciban un. 
sueldo disfrazado me beca, así sea el equiva
lente a un salario mllnimo. Fs necesario pues 
encontrar un mecanismo de pago a través de 
la- comunid:acll. para que tal estipendio no se 
convierta en salario, con todas las consecuen
cias prestac:ionales, que en final acabarían 
con el programa. 

Por ello me ·permito proponer que el equi
valente de un salario mínimo mensual sea 
·entregado a cada asO'Ciación para que esta or~ 
ganización no gubernamental pague a la ma
dre comunita:nia y asll no se establezcan un 
nexo laboral ent:re el gobierno y aquella. 
Igualmente la respectiva asociación -recibirá 
como parte del contrato de servicios suscrito 
con el J:CBF el .equivalente a la afiliación de 
la madre- comunitaria al Instituto de Seguros 
Sociales .. Se· entiende que para atender estos 
ga·stos ·el Gobierno central. incluirá las par
tidas respectivas en· el Pr"esupuesto Nacional. 

En cuanto al peligro de politización ·par
tidaria del:. programa una posible fórmula 
para evitar el. favodtismo .p:Jr parte del Ins
tituto es obligar en- la ley a que las madres 
comunitarias sean designadas por la asocia
ción y reciban la capacitación requerida para 
el ejercicio dle sus fll!nciones. 

No me parece conveniente eximir a los Ho
gares Comunitari.os del costo de los servicios 
públicos, aunque si' deberían someterse a tina 
tarifa preferencial tdJe parte de-Ja respectivá 
empresa.mm:ücilpal o regional de servicios. La 

. razón para objetar eI articulo 3 de~ .proyecto 
de la honorable Rel!J:resentante Piedad Cór
dob!:!- de Castro es que Ia ley no debe dis.,o . 

· torsionar los sistemas tarifarías locales o re.
gionales, sino ·ousr;a:r qué vía ·presup_uest_al 
atienda los .gastos. 
· En conclusión me_ permito rendir ponencia 

favorable a fa·irnlciativa y en consecuencia 
propongo: Dése primer d~bate a~ Proyecto de 
ley número 27 de 1992 Cámara, " por la cual 
se complementan algunas disposiciones sol)re 
el programa Hogares Comunitarios de Bienes
t::J,r". 

Jaime AA-tas Ramírez 
Ponente. 

Articufarll® lP!lt'®IltlllHesfo po:r el ponerite. 

Artícuio 19 Estalolécese dentro del Ínstitu
to Colombiano de Bienestar Familiar el "Pro
grama de Hogares Comunitarios" como una 
actividad prior:ita:ria, regular,. extendida a to
das las áreas geográficas donde opera el Ins-
tituto. · 

Articulo 29 Son Jos objetivos generales del 
Programa de Hogares Comunitarios los si
guientes: 

a) Apoyar la atenci.ón integral de los niños 
menores de siete años en los sectores de .. 'ex
trema pobreza. 

·b) Fortalecer la unidad y armonía familiar 
y propiciar el mejoramiento de los ingresos éle 
los padres que participen en el programa. 

c) Estimular en las comunidades 'el respeto 
por los derechos de los niños. 

Artículo 39 El ][nsti:tuto Colombiano de Bie
nestar Familiar dEfinirá las normas técnicas 
para la creación, funcionamiento y evaluación 
de . los hogares ·comunitarios y proveerá los 
recursos necesarios para su flinciónamiento. 

Parágrafo. Anualmente en el Presupuesto 
General de la Nación se apartarán las parti
das necesan.as para el financiamiento del pro
grama. 
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Artículo 4Q Cada hogar comunitario tendrá 
µna asociación integrada .por miembros de la 
respectiva comunidad la cual se encargará de 
la ·operación del programa mediante contra-_ 
tos anuales de srevicio que suscribirá con el 
Instituto ·colombiano 'de Bienestar Familiar. 

Artículo 5Q La :m!!,dre ·comunitaria es una 
colaboradora solidaria de la,cmnunidad y será 
designada por la .as0c:iación, de acuerdo con 
los requisitos exigidos por el Instituto de 
Bienestar Infantil. 

Pari:agraf0. La madre comunitaria perci
_birá como apqyo :a su 'Colaboración el equi
valente mensual a .un sa:lario mínimo legal, 
suma •qµe :le será t1~ansfer1da por la Asocia-
ción. · . 

AT-tículo '6Q El Instituto COlombíano de 
Bienestar Familiar transferirá por mensuali
danes ·el requi:v.ailen:te .a los gastos operativos 
de cada ·hogar comunitario los cuales inclui
:r.án los :costos 'de !las tarifas de -servicios pu
blicas y el apor·te de :la afiliación mensual de
la .madr:e comurütalia al Instituto ·de Seguros 
Sociales. 

Artículo ·7Q Tanto los nirros, como las ma
dres 'Comunitarias 'f! ios ·miembros de las Aso
ciaciones rd:e H0gares Comunitarios tendrán 
prefeveBcia ·en ios ;programas 0ficiales de fo
ment0 ·social .o generación de ingresos. 

Articulo 8Q !Esta ley r:ige a partir de su san
ción. 

De los .honorables Representantes, 

.Jaime Arias Ramírez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al &oyccto .de ley número 79 de 1992 Cámara 
(14 de rn~I Senado}, "por la cual se modifica 
la Ley ·23 de 1982 y .se modilfica la Ley 29 ·de 

1944". 

Sefior Presidente 
Honorable Cámara de Representantes. 

En ·obedecimiento -de fas disposiciones lega
les, nos permitimos rendir informe para se
g.undo ·debate s0b1~e el Proyecto de ley nú
mero 79 de 1992 Cámara (14 de 1991 Senado),' 
".por la cua1 se modifica la Ley· 23 de 1982 y 
se modifica la Ley 29 de 1944:". 

·El proyecto ·que se considera fue presentado 
por ·el Ejecutivo, a través del señor Ministro 
de Gobierno, doctor Humberto de la Calle 
Lombana y ·constaba origtnalmente de 69 ar
tículos algunos de los cuales fueron corregi
dos ·en' su redac·ción, modificados y adiciona
dos con la ·consagración de artículos nuevos. 
A l~s aspectos anteriores, nos referimos, en lo 
sustancial, cte ta ·siguiente manera: 

·A. Permite la contratación de los emplea
dos 'Oficiales con el ·Estado en materia de De
re-chos de Autor ·(articulo fQ). · 

B. Modifica la protección a los titulares de 
los derechos conexos de 30 a 50 años cuando 
los titulares sean pernonas jurídicas y la par
te pertinente consagra una mejor redacción 
(a1'túculo '29). 

C. Una mejor reglamentación del Registro 
Nacional del Derecho de Autor (artículos ?9 
y siguientes). 

:D. Teniendo en ·cuenta la.nulidad de algu
nas normas de 1 Decreto reglamentario de la 
Ley 23 de 1982, el 311'6 ·de 1984, -en el campo ~e 
la inspe-cción y vigilancia por parte de la Di
rección Na:cional del Derecho de Autor, dichas 
prev-isiones fueron -trasladada.s al cuerpo de 
la ley ·que se reforma (artículos 37 a 41). . 

E. ·se eleva el número mínimo de miembros 
reoueridos uara co-nstituir ·una sociedad de_ 
geStión cole-ctiva d-e dere-chos de autor y de 
derechos cunexos, a cien: (100) ;socios, quienes 
deben pertenecer a 'la misma actividad. Se 
modiftca -e-1 reauisito :anterior 'de 25 miembros. 
Con lo anterioi-, de esa manera, .se fortalecen 
las .sociedades ·de gestión {articulo 12). 

JVIartes 3 de noviembre de 1992 

F. Establece la facultad a las sociedades de 
gestión colectiva de Derechos de Autor y Co- . 
nexos para constituir entidades recaudado
ras, las cuales deben ser reconocidas por la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor (ar
ticulo 27). 

G. Se fortalecen los mecanii.smos punitivos, 
es·tableciendo un aumento sustancial de las 
penas privativas de la libertad y de las mul
tas, buscando un efectivo control a las viola
c"iones de los derechos de los autores y demás 
titulares l'econocidos por la ley (artículos 51 
a 60). 

H. Se consagra la facultad en cabeza de la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor, .pa
ra otorg-ar reservas de nombre en relación 
con las publicaciones periódicas, programas · 
de radio, televisión y estaciones de radiodi
fusión, con la obligación dé utilizarla, actua
lizarla y cancelarla en caso contrario (ar~ 
t'ículo 61) . 

I. A pesar de que la ponencia para primer 
,debate no ccnsideraba conveniente eI cambio 
de denominación de sociedades de autores o 
de titulares Ge derechos de autor, por ·el de 
Sociedades de Gestión Colectiva, en la plena
ria del Senado se aprobó la denominación ini
cial .del proyecto. De ahí la reférencia perma
nente en la parte pertinente a -las referidas 
Sociedades de :Gestión Colectiva. 

J. Se establece la facultad de impugnar los 
actos de elección realizados por la Asamblea 
General y las Asambleas Seccionales y los ac
tos del Consejo :Directivo ante la Dire'cción 
Nacional del Derecho de Autor (artículos 35 
y '36). 

K. Se suprimió la facultad de la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, para ·aprobar 
los presupuestes de las sociedades ·de gestión . 
y :se consagra en cabeza del Consejo Directivo, 
gozando dicha. agencia gubernamental del 
control de legalidad de los mismos (-artículo 
21). 

L. 'Se .suprime el requisito de la inscripción 
ante el Registro Na'Cional del Derecho de Au
tor, de los pactos o contratos de reciprocidad 
que celebren las sociedades autorales con so
ciedades ·extranjeras, como condi'ción para 
que surtan efectos (artículo 29). 

iM. La ol:lligación de la publicación de los 
balances y de las tarifas en un periódico de 
amplia circulació11 nacional, se reduce a lle
var a cabo dicha publicáción en un per-iódico 
o boletín interno que se le enviará a lo:s ·so
cios (artículo 31). 

N. En otros aspectos, las modificaciones 
consisten en una mejor técnica en la redac
ción y precisión de algunos conceptos. 

Lás artículos nueyos discutidos y aprobados 
por la plenaria del honorable Senado de la· 
República son del siguiente texto: 

I. Articulo 67. Adiciónese el artículo 2Q de 
la Ley 23 de 1982, así: 

"Los derechos de autor se reputan de inte
ré:s social y· S(m preferentes a -los de -los in
térpretes o ejecutantes, de los productores de 
f-unograma.s y de los organismos de radiodi
f.usión, y en caso de conflicto primarán los 
derechos de autor". -

II. Artículo 68. Adiciónese el artículo 3Q de 
la Ley 23 de 1982 con un literal, a.si: 

"De obtener una remuneración a la pro
piedad intelectual por ejecüción pública o di
vulgación. en donde prime el derecho de a·u
tor .sobre los demás, en una proporción no 
menor rdel sesenta por ciento (60%) del total 
recaudado". 

Las anteriores disposiciones, constituyen la 
inistitucionalización clara y .precisa .sobre la 
naturaleza del Derecho de Autor frente a los 
derechos conexos. En efecto., el Derecho de 
Autor es originario, principal, autónomo, pri
m:igenio. Los Derechos Conexos .son secunda
rios, accesorios, derivados, dependientes y re·
quieren de la existencia del primero para 
poder exi.stir. El autor es quien realiza la ta
rea esencial y humana de la creación. Por· 
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ello el artículo 61 de la Constitución reza: "El 
Estado protegerá la propiedad intelectual por 
el tiempo y mediante las formalidades que 
establezca la ley". 

La obra autoral ha existido siempre, desde 
los orígenes de la humanidad, de .manera· 
autónoma. 

Los Derechos Conexos nacen en 1961 con la 
Convención de Roma, a la cual se adhirió Co
lombia por .medio de la Ley 48 de 1"975. Diciha 
Convención en su artículo 1 Q consagra Ja ,sal-. 
vaguardia del Derecho de Autor y 1m protec-. 
ción ipreferente sobre los denominadbs De
rechos Conexos. En efecto, establece: 

"La protección prevista en la presen"te éon -
vención dejará intacta. y no a:Iectará en mo
do alguno a la protección del derecho de au- · 
'tor sobre las obras literarias y artísticas. Por 

· J:o tanto, ninguna de las ·d-isposictones ·de la· 
presente 'convención podrá -interpretaTse en 
menoscabo de esa protección". · 

III. Articulo 69. El artículo 173 de la Ley 
23 de 1982, quedará así: 

"Cuando un fonograma pUblicado c0n .fines 
comerciales, o una r.eproducción de este fo
nograma, se utilicen directamente .para .radio
difusión o para cualquier otra forma ,de co- · 
municación al público, el utilizador abonará 
una remuneración equitativa y única, .destí
naida a la vez a 10is artist.as .in.tér,pretes 'º-eje
cutantes y al ,productor ·del fonograma, suma 
que será· pagada .Por el utilizador a Ios artis
tas intérpretes o ·ej-ecu-tan:te;s y a los produc-. 
tores de 'foilograma:s, a través de las .socieda
des de gest-ión colectiiva constituidas conforme 
a la ley, y distribuidas por partes iguales''. 

·Corrige así el Legislador el trato ·discrimi
natorio e injusto en relación con los h.J.tér,pre
tes y ·ejecutantes, titulares fundamenta'les de 
l'os Derechos Conexos junto con los p'rbiiu-cto
res de fonogramas .Y los organismos de .radio
difusión. Si dichos titulares :tienen el derecho 
de asociarse, no tienen en .la disposición .que 
se modifica, la facultad de admini,strar, recau
dar y distribuir las .pe.rcepciones econémicas 
originadas en sus interpr.etaciones y ej.ecucio
nes, lo cual .no es justo ni equitativo. La -Cons
titución Política de Colombia ·en su .artículo 
38, consa.gra como un der.ech0 fundamental 
el de Jibre asociación para el desar.rol-lo de .las 
distintas actividades que las ,per.sonas r.eali
zan en sociedad, ~iendo innegable que no 
basta la simple asociación, si no va apar-ej ada 
con lM atribuciones de recaudar y re;par.tir, -re
·quisitos básicos y necesari0s para que -se con
crete plenamente el derecho de los intérpretes 
y ejecutantes. 

.Establecía la norma modifücada: 
"Artículo 173. Cuando 'lln ;f0nogra:ma pu

blicado con fines c0merciales, ·o una repro
ducción de .ese for.10g;rama, se utilicen ·<!U.recta
mente para la rad.iodifus·ién 0 par.a 'Cua,1.quier 
otra forrp.a .de com-unicacicfm 8.11 público, el uti
lizador abonará una remm;i;er.ación equitativa 
y única, -destinada a la ;vez a los .artistas in
térpretes o ,ejecutawites y al _productor 'del fo
nograma suma que será pagada por e1 utHi
za.dor al -product(}r" (1,esaJ.tamos). 

Como consecuencia del citaao articulo nue
vo, se aprobó otro, el núme.i!o 70, que ·esta-· 
blece: "Derógase el -artículo 174 de la :Le¡y 23 
de 1982". 

De otra parte, durante el trámite del pro
yecto que nos ocupa, ocurrido en la :sesión de 
la ·comisión Primera Constitucional de la ho
norable Cámara de Representantes, se deba
tieron ampliamente los siguientes aspectos: 

l. La honorable Representante Viviane Mo
rales Hoyos formuló ,la proposición aditiva al 
numeral primero del artículo 14 del proyecto, 
así: "Los estatütos de las Sociedades i:l·e Ges
tión colectiva no podrán .establecer cláusulas 
restrictivas o discriminatorias para el ingreso 
de los titulares de derechos de autor o cone
xos que lo soliciten. 

.Se entiende que es titular de derechos de 
autor la persona que acredite la ;r.ea.Hza-
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ción cíe cualquier número de obras. En cuan-:
to a los titulares cte derechos conexos se. en
tiende como tales los artistas, intérpretes o 
ejecutantes que acrediten cualquier número 
de interpretaciones. o eiecuciories fijadas en 
soporte material, los productores de fonogra
mas· qu:e acreditan. la produÚión de cualquier 
número de fonogramas y los organismos de 
radiod.ifusión que acrediten la realización de 
cua·Iqtüer número ele emisiones de radiodifu
sión". 

Posteriormente las univ·ersidades continua
ron formando a sus estudiantes en esta disei
plina, con un pénsum de mayor contenido 
científico. Luego la Ley 80 de 1980 reglamentó 
los estudios post-secundarios para todas las 
carreras universitarias, y clasificó a la bac
teriología como tal, distinguiéndola de la 
modalidad intermedia profesional (técnicá 
superior), tecnológica y de las licenciaturas, 
equiparándola con las más sofisticadas pro
fesiones universitarras; tanto es así que el 
Icfes, que regula por mandato legal en Co
lambia la educación superior, estableció que 
para cursar esta carrera serían necesarias 
4275 ULAS (U'nidades de Labor Académica)., 
repartidas en diez semestres; además de un 
afio social obligatorio que son muchos más 
que las otras profesiones de la medicina. 

de los planteamientos. de especial interés 
para que este, profesional ooup,e el sitio qu; 
le corresponde y sea respetado como tal. 

Se estudia la. profesión del bactériólogo en 
las. siguientes universidades. y colegios mayo
res: 

Explicada y debatida la anterior pwposi-
ción, fue negada. · 

El honor.able Representante Arlén Uribe 
Márq_uez formuló una serie de reparo.s al Ca
pituro !V del .proyecto. q;ue trata "de las san
ciones"·, en el sentido que· las. penas son muy 
dTásti'cas para. algunas actividades punibles y 
no .s.e contem_plan sanciru1es. para la.s grandes 
di.squeras que no reconocen ni siquiera la; 
quinceava parte de lo q.ue venden y recau
dan. Q:ue. esos grandes gremios deberían te
ner una responsal:iilidad penal ante el no pag0 
o r·econocimiento de los. derechos que verda
deramente le c.o.rrespon:den a los autores V, 

artistas. Ptopuso en consecuencia, que el ci·~ 
tacto capítuio fuese votado .. por separado, lo 
que en efecto aconteció, acogiendo la Comi-· 
sión lo aprobado por el. Senado tal- como ·venía 
consig;nado-. El citado, 110nora:bie Representan
te, dejó constanciar de sus apreciaciones sobre 
los aspectos comentados. 

El lwnorable Representante Guido Echeve-
rri Piedrahíta formuló, de manera ·verbal,: 
una prop0sictón pa:ra. que la unidad de recau
do de qu_e habla el articulo 27 del ,proyecto, 
fuese obllgatoria. Después de la discusión res
pectiva, la iniciativa fue retirada 1por el pro
ponente. 

En conclusión, el ·proyecto reformatorio de 
la Ley 23 de 1982, no sufrió modificaciones. 
d1ll'ante el primer debate surtido en la Comi
sión Primera. y solicitamos de la plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes se 
sirva impartir su aprobación al mismo en' las 
condiciones descritas y en desarrollo de la si
g1üen te proposición: 

_Désele segundo debate al Proyecto de ley 
. numero 79· de 199,2 Cámara (14 de 1991 Se

nado), "por la cual se modifica la Ley '23 de 
1982 y ~e modifica la Ley 29· de 1944'~. 

Cordialmente, 
Dflirí:o Martínez· Betancourt Ramir'o Lucio -

Esco·ba11. . ' 
Autorizamos el anterior informe. 
Er Presidente, 

El ~icepi::esidente, 

La Secret.aria General, 

Juan· Cados Vives Menotti. 

.Ju~u, E: Gallardo• ArchbOid\. 

Luz S.ofía Cá.macho, ·Pwa.s. 

P0NEN('.)IA PAR'A SEGUNDO DEBATE 

al P.i:oy,e_e-to· de ley número 41 Senado, 
67; €áimarao de' 1)9!!2:,. "por la cual se dictan 
alg:tma.s disposiciones: so.hl'e la profesfülll. 

de bacteriófogo·". 

Desde· hace más de 50 años en Colombia, 
existe la bacteriología, que en sus comienzos; 
al igual que muchas prof.esiones. se eje~cia 
sin una :reglamentación esp,ecífica. 

Con el' transc.urrir del tiempo, y. ante la 
evolución d'e la mi'sma, fue necesario \fijarle 
para .s.u des_empeño, unos parámetros que le 
permitieran al pueblo colombiano, contar en 
el área ~~ la salud· con profesionales idóneos, 
que" tuvieran un nivel aeamémico de post
s_e.cundari~-,. y f:ue· así como el Congreso de: Ja; 
Rep,üblieai en el aiño. de 19171 aprobó la Ley 
44. Ley que si bien es cierto, trató .de ponerle. 
orden al ejercicio de esta profesión, dejó. a 
los bacteriólogos como. auxiliares dé la medf.. 
~ina;, Y' perm:itió· que ros prQfesionales de otras 
areas de la cienc~a de la salud pudieran ejer-
ceFla. · 

-----------------

El 1 Q de abril del año en curso el Senador 
Gustavo Dájer Chadid, conocedor de esta 
situación que viven- los bacteriólogos, pre
sentó el Proyecto de ley número 41 para so• 
meter al Congreso de la República la modi
ficaciQn de la Ley 44' de 1'971, que como se: 
dijo anteriormente r~ge la profesión del bac-· 
teriólogo, habiendo sido aproba:da, por una
:r;i.imidad, en la Comisión Sexta y posterior
mente, el 17 de junio, en Plenaria del Senado:
por tal motivo y siguiendo los pasos norma:. 
tivos se presenta este proyecto a la conside-· 
ración de la Comisión Sexta de la honorable. 
Cámara de Representantes. ' 

Este proyecto se basa en el desarrollo de· 
los diforentes campos de formación del bac-· 
teriólogo, que con sus propias á.reas de cono:.. 
cimiento, tecnología y técnic.as específicas 
estableció, una fisonomía propia y un perfil 
particular: 

La formación cien.tífica adquirida a través: 
de procesos investigativos, durante el desa
rro!lo de los programas académicos, da una 
solldez del conocimiento que permite un de~ 
sempeño confiable en cada una de las ramas 
Y -si:s ~i!erentes ·aplicaciones. El tiempo de 
de_dlcac10n a esta preparación que el entrena·
m1ento en las prácticas hace un profesional 
d~ una. a~ta calidad ·para ubicarse tanto a· 
mvel clm1co como industrial. . · 

La formación humanística y administrativa 
hac_e un profesional de maryor compromiso 
social: ~ue · sabe· interrelacionar todos los. 
c?noc1m1e:itos adquiridos y dar óptimo servi
c10 a traves de ellos. 

De esta manera los bacteriólogos se cons- _ 
tituyen como profesionales altamente cali.fi
cados, especializados, idóneos y d·otados de 
valores cog~10seitivos· y étice:>s que los capacf
~an para participar con eficiencia en equipos 
mterdisciplinarios, abocados a la investiga
?ión científica de avanzada,. como los traba-· 
JOS s~bre la Malatía, el Sida y el Cólera, que 
constituyen pandemias que azotan la huma
~idad, . o en ·1os ~iveles de decisión política, 
de los sectores público. y privado en los cuales 
se_ diag.no~tican; plani.fican, programan, di- · 
sen;an Y eJecutan las políticas de· salud y de" 
desarrollo d:e la sociedad colombiana. 
·· Por. las caracteristicas de. los planes de 
es~ud10 en su m.ultidisciplinariedad se re.._. 
qur~ren. fl:Ue- tanto la jefatura de un labora
t~~10 cllmc0 como la dirección y administra. .. 
C!On ~e los currículum de esta profesión estén 
asumidas p0r profesionales, que tengan den-_ 
t~~ de su formación universitaria capacita,..· 
c10n en esta disciplina. · 

Dadas las características científicas y tec.;. 
nicas que se requieren en los. procedimientos; 
de tipo analítico, para no deteriorar la cali
dad del servicio, se hace necesario la raciona
lización del número de ellos, ya que las 
implicaciones de un error se pueden traducir-
en pérdida de la vida. 
. La necesidad de. un ente que exija los requi,..: 

sitos para el ejercicio ético de la profesión -
en tod~s. ~os niveles de servicio. y el control y 
superv:i.s10n, .de los programas. académicos_. 
para que se renueven de acuerdo a los a van-· 
ces científicos y tecnológicos, constituye uno 

1. Pontificia Universidad:· JaveTiana. 
2. Universidad de los. Andes. 
3.. Universidad de Antioquia. 
4. Universidad Industriail de Santander. 
5. Universidad Metropolitana de Barran-

. quilla. 
6. 1,Tniversidad del Valle .. 
7. Universidad Católica. de Marnizales. 
8'. Colegio Mayor de A:i:ttioquia, y; 
·9 . · Colegio Mayor de Cundinamarca. 
Los cuales se encuentran incluidos en su

totalidad en la mo.dalida'd de formación u~ 
versitaria, de acuerdo al Decreto-ley 80 de 
1980. . -

Los ponentes a·e1 presente pl'oyecto,, hemos 
procurado mantener en su. estudio la dinámica.. 
de concertación que ya distingue- a la Comi
sión Sexta en sus tareas legislativas. Fue en 
ese propós~to por el que. se adela.p.taron entre:.· 
vistas con bacteriólogos adscritos. a los colé
gios departamentales: y; nacionales. y sus aso
ciados, con el fin de que también la Cámara. 
de R~presentantes,, cumpla con su papel pri
mordial y estructurar de la mejor manera. 
posible los proyectos de ley que .se i:eciQen 
del Senado de la República. La experiencia 
e?- nues~ro sentir es valiosa y; concluimos que 
sm variar el loable enfoque del proyecta 
s~?re la profesión de bacteriólogo· que- conci~ 
b10 el Senado, sí es necesario. ofrecer algunos 
aportes que consoli.dan la profesión con un 
perfil _:nás nítido del baéteri©logo en su de
sempeno. 

. Análisis Ieg~l ·y constitucional 
del ·proy,ecto .. 

Vemos cómo en los debates anteriores en el 
Senado de la República, se hace un análisis• 
legal Y constitqcional, haciendo resaltar -el 
aspecto legal contentivo en la Ley 44 de 1971 
qu~ acortaba y marginaba el alcance del pro~ 
fes10nal de la bacteriología. En buena hora 
se hace justicia al darle un enfoque reaÍ 
ante· los vacíos. y omisiones de la mencionada. 
Ley; 44 de 197'1; después de una década los 
claust~os. universitarios ya otorgan títuios 
p701es10na_les· a quienes hayan cursado estu
d10s supenores de conformidad' con el ·Decre,. 
to-ley. 80 de 1980 que organiza la Educación 
S,upe-~10r Y los ~ecretos reglame:µtarios sobre. 
la m~sma matena. 

Ya eµ el campo constitucional,: en dicha. 
órbita hay concordancia. con el .artículo 150·, 
numeral l, articulo 26 de la Constitución. 
Nacional. Con lo expuesto en su exposición 
de motivos .Y articulad9 del: proyecto de ley •. 
En nuestro senti'r de]Jemos de .acotar como 
el artículo 27 de nuestra Carta vigente ex-· 
presa: _ · 

Artícuro · 27". El Esta.do garantiza las lib.er
tad~s de enseñanza, aprendizaj;e, i,nvestigació.n 
y catedra. · 

Cualquier profesión, arte, u oficio. puede 
tener estos tres campos de acción de confol!
midad con la pres.en te disposición. constitu-
cional. · · . 

,En buena hora con el presente proyecto 
defin~ clara:p:i.eute la pi:oiesi-0.n de- bacterió
logo en su campo. de. accion, requisitos para el 
ejercicio de la_ profesión, sus deberes y obliga-· 
ci.ones, .. la cFeación ·del Consej;O· ,Na~ional de 
Bacteriología,. sus .funciones y sus delegados, 
las sanciones,. y el f.u:p.e¡onamiento._ de !aba
ra torios. De esta manera se apro,vechan las 
normas constitucionales,. al dársele oportu
nidad a las. personas; de. escoger su profesión 
u oficio, de organizarse en colegiaturas para. 
d_arle bases más sólidas y segu.ras a las profe
s10ne~ :r:iara .. ser inspeccionadas, vigiladas y 
l:¿¡; practica dt:}: l~s mismas, por las autoridades 
competentes. 

Las colegiat1].ras siempre han tenido pasa-. 
dos limpios con principios, fundamentos y 
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·objetivos respetables para depurar y hacer 
más dignas las profesiones, hoy cuentan con 
:respaldo constitucional a.si lo prescribe el 
artículo 26 inciso segundo, es una tramito
logía necesaria, ante el nacimiento jur.ídico 
de una· profesión de reconocido ¡prestigio e 
importancia en el país. 

Hoy · día el Gobierno Nacional mantiene 
viva la idea de darle un viraje. a·· la educa
ción al P!'esentar el proyecto d~ ley marco· al 
Congreso Nacional. 

Análisis y pliego «lle m®:Oliíffo~ciones. 

Con esta ponencia se le ha dado una mayor 
amplitud al bacteriólogo en su desempeño 
prof~sional, para que pueda l'ealizar tareas 
de enseñanza práctica, investigación y avan
c~ en <;)l trabajo a nivel p:rlvado, .institucio
nal o en ejercicio de su cáted.ra. 
~'El ejercicio del Servicio Social Obliga torio 

es saludable y oportuno ar,t.te los actuales 
momentos de crisis del pats, y de. las trans
formaciones en los ámbitos universitarios 
donde a diario se debate la p:rololemática s'Ócial 
colombiana y con ello se r,mede· dar naci
miento para· que se configuren estrategias ry 
acciones a seguir en la practica de su servi
·cio social como aporte a los· vastos sectores 
de las zonas marginadas, que desconocen la 
labor y las· funciones de ¡:¡"poyo al restable
cimiento de la salud por parte del profesional. 
de la bacteriología.· 

Para una mayor· precisión del campo de 
acción e importancia de las modificaciones 
realizadas al proyecto de ley, se amplió al 
establecer la dirección del la.!Joratorio clínico 
e industrial y las labores propias de su cono
cimiento, consagrado en .su articulo primero. 
· En su artículo · segurnio·. se destacan los 

:requisitos a cumplir para el ejercicio de la 
profesión, y se le da e.3pecta1 · atención, se 
:mtroducen modificacionPs y aclaraciones so
lbre la convalidación, y equivalencia y homo
logación por· estudios realiz1uios en el exterior 
'mántenien~o. et criterio de orientación qu~ 
resulte compatible. con. los niveles académi
cos del país. 

El artí<;ulo 49 del proyecto de ley, que· habla 
sobre los deberes. y oblig.acione,s, se modifi>~a 
el literal g),. hadendo én:Easis en la atención 
de pacientes que sufren enfei:medades infec
tó-~ontagiosas por parte. del bacteriólogo, lo 
mismo que el uso de sus !a!Gfrres de sustancias 
toxicas y reactivos. Se contempla debido a 
']¡josil;>les riegos de su salud fisi.ca y mental 
p_or las razones expuestas, al derecho de ser 
beneficiados con descansos cada 6 meses, co
mo.pr~r:rogativa excepcional d.el derecho labo
ral como sucede con las personas dedicadas· 
al se~·vicio de la Malaria. o utilizan equipos 
de radiología. 

Que lo expuesto, sirva· sefiores Represen-. 
tantes para que, con toda. atención les pro
.1Pongamos: Dése segundo deT:Pate al Proyecto 
de ley número 41 Senado, 6''l Camára de 199,2, . 
"p_or la cual se . dictan· algun:i.s disposiciones 
sobre la. profesión del- f(}g,ctedólogo", con su 
respectivo pliego de modtficacion:es .. 

Guillei·Íno · Chávez - p;nsbJl1',«Jlht®9 Represen-. 
tante a la Cámara por el No:rt;e_d.e Santander. 
lFreddy Sáncb,ez Arteaga,. Representante a la 
Cámara por. Córdo_ba._ 

TEXTO DEFINITIVO j~1E: J?RID1\11ER 
DEBA'.fE 0&.l\fLltRli. 

Proyecto de ley número 4:1 d.e Hli92 Senado, 
número 067 de i992 Cá~nara, "por ,la cual se 
reglamenta la profesión d.e bacteriólogo y se. 

· dictan ·otras disposi<:i.ones". · 

El Congreso ·de ia República, de Colombia, 

DECRETA:. 

Artículo 19 La p!'Ofesi@Jlll \l!d.lll>:m.ct®riófogo."El 
bacteriólogo es profesiornü universitario con 
'Una formación científica e investlgativa, cuyo 
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campo de acción se desarrolla fundamental
mente en las áreas relacionadas ·con el diag
nóstico y control de calidad, el desarrollo 
biotecnológico, la investigación básica y apli
cada, administracióµ y docencia relacionadas 
con la carrera, la dirección científica del 
laboratorio clínico e industrial,. labores pro
pias de su exclusiva competencia. 
· Articulo 29 Requisitos pa1·a ejercer la pro
fesión. Para ejercer la profesión de bacterió
logo se deben cumplir los sig_uientes requi-
sitos: · 

a) Obtener diploma académico de bacte
riólogo en instituciones universitarias que 
funcionen legalmente en el país y estén 
reconocidas por el Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, !efes, 
o que presenten la debida convalidación de 
~studios y la homologación del título univer
sitario; 
: b) Haber cumplido con el servicio social 
9bligatorio; · 
. c) Obtener a través de los servicios Seccio-» 
nal de Salud la tarjeta profesional que lo 
acredite como bacteriólogo. 

. - Parágrafo transitorio. Igualmente, podrán 
ejercer la profesión de bacteriólogos los pro
fesionales que de acµerdo con la reglamenta
ción de la presente ley y durante el plazo 
allí señalado, homologuen su actividad con el 
ejercicio de la bacteriología. 
. Artículo 39 Deberes y obligaciones del bac
teriólogo. Son deberes y obligaciones del bac-. 
teriólogo los sigui en tes: 
· a) Guardar el secreto profesional; 
. b) Realizar un estricto control de calidad; 

c) Exigir el suministro de reactivos con 
calidad certificada, que garanticen la confia
bilidad de los resultados; 

d) Entregar en forma clara, precisa y opor-· 
~una los resultados sin causar demora que 
perjudiquen· a los pacientes; 

e) Certificar con su firma y número de 
registro, cada uno de los análisis revisados; 
: f) No participar en programas que signifi

quen la fabricación de armas bacteriológicas 
o cualquier otro _elemento biológico que aten
te contra la salud comunitaria; 

g) No podrá negarse a atender pacientes. 
con enfermedades infectocontagiosas, ni el 
uso de sustancias tóxicas y reactivos quim,i
cos necesarios para desempeñar su profesión.· 
Por lo tanto el bacteriólogo, gozará de espe-· 
cial protección laboral qúe garantice sri inte~' 
gridad física y mental así como los beneficios 
de descanso que compensen los posibles ries- · 
gos que asume en su labor; '' 
· h) No se comprometerá a realizar labores, 

inherentes a la profesión· que :exceda su capa
cidad ·física y mental e impliquen deterioro 
en su salud y la del .paciente. . 

Artículo 49 Consejo Nacional de Bacterio- · 
IOgía. Créase el Con.Sel o Na,cional de Bacte
riología con domicilio en-la ciudad de Santafé 
de, Bogotá, D. C., cuyas 'funciones serán las 
siguientes: · 

l. Ejercer la inspección. y vigilancia para 
garantizar que la bacteriología sólo sea ejer.:. 
cida por bacteriólogos ·con su tarjeta profe-· 
sional vigente. . 

2 . Llevar el registro de todos los bacterió.., 
lagos con tarjeta profesional, inscritos en el 
Ministerio de Salud. 

3 .. Determinar las normas de salud ocupa
cionaf'iriherentes al ejercicio de la profesi(m . 
de . bacteriólogo y todas aquellas que el Go
bierno amerite neéesarias. 
: 4-. Señalar las tarifas mínimas que rigen a 

nivel nacional para el valor de los exámenes. 
5. 'Elaborar su propio reglamento. . 
~. Cono_cer. y sancionár los casos de infrac

ción cometidos por- el bacteriólogo en el ej er-. 
cicio de su· profesión. L~s sanciones serán: 
a·monestación, multa, suspensión en el ejer-. 
cicio de la profesión y .cancelación. de la tar,,. . 
jeta profesional. 
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7. En general, hacer que se cumplan las 
normas sobre ética profesional, bioseguridad 
y control de calidad. 

8 . Las demás que le confieran las leyes. 
Artículo 59 Funciones: 

_ 1. Cofaborar con el Gobierno y la sociedad 
para lograr que la bacteriología solo sea ej er-
cida por bacteriólogos. . 
. 2 . Llevar el registro de todos los bacterió
logos inscritos en el Ministerio de Salud de 
las respectivas seccionales de salud. 
.. 3. D~terminar las normas de salud ocupa
cional mherentes al ejercicio de la profesión 
de b.acteriólogo y todas aquellas que· el Go
bierno considere necesarias. 
- 4. Contribuir, a solicitud del Ministerio de 
Educación Nacional, con la información rela-· 
Cion~da. a la actualización de los programas 
academ1co~ de la profesión. 

.· 5. Expedir y hacer cumplir el Código de ia 
Etica de la profesión. 

6. Elaborar su propio reglamento. 
7. Conocer y demandar de la autoridad 

competente la sanción por el incumplimiento 
al Código de la Etica y los casos de infracción 
cometidos por el bacteriólogo en el ejercicio 
de su profesión. 

8. En general contribuir con el Gobierno 
para que se cumplan las normas sobre bio
seguridad y control de calidad. 

9. ~as demás que le confieren las leyes. 
. Articulo 69 Delegados. El Colegio Nacional 

d_e Bacteriología podrá, designar, cuando las 
circunstancias lo reqüieran, delegados o re
presentantes en las capitales de departamen-· 
to: con funciones que conlleven al cumpli
m1ent~. Y buen desarrollo de la profesión de 
l;>actenologo. 
· Ar.tículo. 79 Sanciones. Las sanciones ·que 
aplique el Colegio Nacional de Bacteriología 
serán las siguientes: amonestación o reco-
1,lle:µdación al Ministerio de Salud Pública 
I?ara que establezca multas o suspensión del 
ejercicio de la profesión. 
. Artículo 89 Funcionamiento de laboratorios 

-. ~líni~os. El Ministerio de .Salud Pública o la. 
en.tidad competente del Gobierno será la 
única -autoridad encargada de aprobar er 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
- A ·nivel secciona!, ·1os servicios de salud 
b~rán anualmente un control de calidad· 
~obre. los laboratorios de bacteriología para 
efectos de una confiable .y adecuada presta
ción. del servicio. 
: ·Parágrafo. -Pqr vía reglamentaria y oido el 

concepto del Colegio Nacional de Bacterio- · 
logia, el Gobierno actualizará periódicamente 
las condiciones que deberán reunir los labo
ratorios para su funcionamiento. 

· '. Artículo 99 Quienes vienen ejerciendo la 
profesión .de bacteriólogo. con tarjeta profe
sional. expedida por el Ministerio de. Salud. 
Pública o las Secretarías de Servicio de Salud 
.respectivos, con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley, tendrán las mismas prerro- · 

· gativas y obligaciones consagradas en el pre
sente articulado para los bacterfólogos. · 

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su expedición, deroga 
todas las dispoi?iciones que le sean contrarias 
Y especialmente las contenidas en la Ley 44 
de 1971. · 

Comuníquese y c?mplase. 

CAMAI~~A DE REPRESENTANTES· 
Comisión Sexta ponstitucional Permanente 

Santafé de Bogort;á, D. C., -agosto 19 de 1992. 

En lós términos anteriores en ~esión de la fecha 
fue apl'obado el Proyecto de ley número 41 de 1992 
Senado, 067 de 1992 Cámara, "por la cual se regla.~ 
menta la profesión de bacteriólogo y se dictan otras 
disposiciones". 

El Presidente, 
Julio Ba.ham6n -Va.negas,_. 

• El S.ecretario General, 
Luis· Eduardo Serje Avila •. 


